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Antecedentes

› La comunidad científica internacional se encuentra sometida a 
constantes procesos de auditoría en los que se valora la cantidad 
e impacto de sus productos. Derivado de ello la industria de la 
información basándose en soluciones cienciométricas ha provisto 
una serie de herramientas para la identificación y monitoreo de la 
producción científica. 

› Del análisis de resultados ofrecidos por este tipo de soluciones se 
han generado esquemas de competencia que se reflejan 
principalmente en posiciones dentro de rankings mundiales o 
regionales. 

› Sin embargo, participar en los procesos de auditoría y 
posicionamiento no implica necesariamente que se estén 
conociendo las reglas de operación de las evaluaciones y mucho 
menos que se esté participando en ellos de manera eficiente.



Justificación

› El repaso de conceptos clave de la producción científica 
se convierten en el punto de partida para la generación 
de resultados científicos de alta calidad. Derivado de 
ello, y conociendo los mecanismos de comunicación 
científica, los investigadores renovarán sus capacidades 
para posicionar sus resultados de investigación.



PRESENTACIÓN

› El antecedente fundamental de los 
procesos de producción científica 
no está en la contabilización y 
posicionamiento de sus productos, 
sino en la ética y la calidad 
científica con la que se elaboran. 



Impartir una serie de charlas virtuales para 
investigadores afiliados al Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica del Perú con el objetivo de 
actualizarse en temas vinculados a la 
elaboración ética y comunicación científica.

Objetivo



AGENDA

30 Jul.

Sesión 1.- Consideraciones éticas
de la producción científica / 

15:00 a 16:30 hrs.

31 Jul.

Sesión 2.- Comunicación
científica / 15:00 a 16:30 hrs.

3 Agosto

Sesión 3.- Desarrollo de temas
selectos. / 15:00 a 16:30 hrs.



Temario (Sesión 1)
1. Autoría científica

1.1. Originalidad 

1.2. Roles en la producción científica

2. Colaboración científica

3. Gestión de datos de investigación

4.- Reutilización legal de obras de terceros

5. Deshonestidad académica

5.1. Fabricación y falsificación de datos

5.2. Plagio

6. Transparencia y replicabilidad 

6. Confidencialidad

7. Conflicto de intereses



Temario (Sesión 2)
1. Asociaciones científicas

2. Selección del medio dónde publicar

2.1. Libros, revistas y patentes

3. Arbitraje e indización

4. Ciencia abierta 

5. Publicaciones depredadoras

6. Métricas

7. Tendencias en la comunicación científica

7.1 Impacto social



Sesión 3

› Temas selectos de producción ética y comunicación 
científica

› Dinámica de trabajo:
– Planteamiento de preguntas por parte de los asistentes en 
el chat de las dos primeras sesiones.

– Recolección y concentración de preguntas

– Desarrollo de los temas seleccionados



1. Autoría científica





¿Qué es el autoría?

› Es el conjunto de bases para el reconocimiento por los pares 
(Merton, 1973).

› Es el capital simbólico en una economía basada en 
reconocimientos (Bourdieu, 1975).

› Es el reconocimiento quien ha hecho una contribución intelectual 
significativa en un trabajo de investigación (COPE, 2017).

› Art. 2.1. Autor: Persona natural que realiza la creación intelectual. 
Ley sobre el Derecho de Autor (Perú, 2018).

› La autoría es la atribución del crédito sobre una idea o un 
descubrimiento, asignándole al autor los derechos morales y la 
responsabilidad de su creación (Biagioli, 1999; Birnholtz, 2006).



Estructura dualista del Derecho de Autor

Objeto

Obras 
literarias

Obras 
artísticas

Sujeto Autor

Derechos morales (Perpetuos)

•a. Divulgación.

•b. Paternidad.

• c. Integridad.

•d. Modificación.

•e. De retiro.

• f. De acceso. 

Derechos patrimoniales (Temporales)

•a. Reproducción.

•b. Comunicación al público

• c. Distribución

•d. Adaptación

•e. De importación

• f. Utilización pública



Originalidad

La originalidad comúnmente se asocia a la curiosidad y a la creatividad 
como propiedades inherentes al ambiente de la investigación.

Se refleja en las ideas, los temas, las perspectivas, las teorías, los 
métodos, los datos o los hallazgos (Lamont, 2009).

En el ámbito del derecho de autor la originalidad es la piedra 
angular por el que se reconoce la proyección de la personalidad 
en su obra.

Se separa del concepto “novedad” al ser posible abordar originalmente 
un mismo tema por más de una persona.



Elementos de calidad científica

Originalidad / Novedad: 

Generación de nuevo conocimiento.

Veracidad / Confiabilidad: 

Rigor metodológico e integridad académica.

Valor / Utilidad:

a) Aporte científico

b) Valor social



¿Qué hace que un autor sea considerado como tal?

1. Se hizo una contribución sustancial a la concepción, diseño, 
adquisición de datos o interpretación de la investigación.

2. Se redactó el trabajo o se revisó críticamente.

3. Se aprobó la versión final que habrá de publicarse.

4. Se está de acuerdo en transparentar y hacerse responsable de 
todos los componentes del trabajo, garantizando atender las 
preguntas relacionadas con la precisión o integridad del trabajo 
para que se investiguen y resuelvan adecuadamente.

International Committee of Medical Journal Editors 
Recommendations for the Conduct, Reporting, Editing, 
and Publication of Scholarly Work in Medical 
Journals



2. Colaboración 
científica



Tipos de co-autoría

Colectivo = 
fusión

Colaborativo = 
diferenciación



Consideraciones de autoría colectiva por área 
del conocimiento

› High energy physics (HEP) 
– Hiper-autoría, el autor es considerado como tal dado que 
participó en el experimento: construcción de los aceleradores o 
detectores, escribir el programa de control del equipo, instalar y 
poner en funcionamiento el equipo, analizar los datos, proponer 
resultados, obtener financiamiento. Se ordenan 
alfabéticamente.

› Biología
– El primer autor es quien realizó la mayor cantidad del trabajo de 
investigación, el último autor es el jefe del laboratorio.

› Ciencias Sociales
– El autor es quien escribe el documento.



Acuerdos de colaboración científica

Partes del acuerdo

1. Definición de objetivos

2. Definición de funciones

– Autoría

3. Previsiones generales

– Publicaciones

– Confidencialidad

– Propiedad intellectual

– Correcciones

– Terminación del proyecto

4. Presupuestos

5. Materiales



Propuestas gremiales de 
ordenamiento de los 
autores



Tipos de contribuciones por orden de aparición

Primer y último autor: 
Contribuyen de manera 

más significativa al 
trabajo de investigación, 

por ejemplo, en la 
definición del objeto de 

investigación y el 
método de estudio. 
Estas posiciones 

eventualmente vienen 
acompañadas del nivel 
de madurez científica de 

los investigadores.

Autores intermedios: 
Desarrollan actividades 
técnicas propias del 

laboratorio, inclusive en 
las Cs. Sociales. Ej. 

Recolección de datos.

Corresponding author: 
Representante (legal) 

del colectivo.

Acknowledgement: Su 
función no alcanza el 

mérito para ser 
considerado autor, 

igualmente se usa para 
agradecer el 

financiamiento.

Lariviére, V.; et al. (2020) Contributorship and division of labor in knowledge production. Accepted for publication in Social Studies of Science.



Autorías inaceptables

• Quienes participaron sustancialmente en la generación de la investigación, 
pero que no son reconocidos. Eventualmente son investigadores 
patrocinados por empresas.

Autores fantasma

• No realizaron una contribución considerable, pero son incluidos para 
incrementar la posibilidad de la publicación.

Autores invitados

• Su contribución se basa en la coincidencia de la línea de investigación.

Autores “Regalo”

McNutt, M.K.; et al. (2018) Transparency in authors’ contributions and responsibilities to promote integrity in scientific publication
Proceedings of the National Academy of Sciences. Mar 2018, 115 (11) 2557-2560; DOI: 10.1073/pnas.1715374115



3. Gestión de datos de 
investigación



Consideraciones desde las ciencias de la salud

Aventurarse en investigación sin 
revisar de manera sistemática lo 

ya conocido, especialmente 
cuando la investigación implica 
personas o animales, no es 

ético, carece de rigor científico y 
es un desperdicio.

Una revisión sistemática de 
pruebas imparciales (evidencias) 
relevantes puede determinar si 
la investigación propuesta es 

realmente necesaria.

Algunos organismos de 
financiación ahora requieren 
que los solicitantes hagan 
referencia a revisiones 

sistemáticas de investigaciones 
existentes.

El desperdicio en investigación 
también se puede reducir 
mediante la producción, 
actualización y difusión 
eficientes de revisiones 

sistemáticas.

Marques, María Elena et al. Hacia la investigación basada en la evidencia. Revista Española de Nutrición 
Humana y Dietética, [S.l.], v. 22, n. 1, p. 92-100, mar. 2018. ISSN 2174-5145. doi: 
http://dx.doi.org/10.14306/572.



Evidence-based research / Evbres

› La investigación basada en evidencia puede ser definida 
como el uso de investigaciones previas en una forma 
sistemática y transparente para soportar una nueva 
investigación que responda a preguntas de una forma 
válida, eficiente y accesible.



Análisis de citaciones en el texto de un 
artículo escrito en el modelo IMR&D

Bertin, M., Atanassova, I., Gingras, Y. and Larivière, V. (2016), The Invariant Distribution of 
References in Scientific Articles. J Assn Inf Sci Tec, 67: 164-177. doi:10.1002/asi.23367



Puntos de vista de los autores

Bertin, M., Atanassova, I., Sugimoto, C.R. et al. The linguistic patterns and rhetorical structure of citation context: an
approach using n-grams. Scientometrics 109, 1417–1434 (2016). https://doi.org/10.1007/s11192-016-2134-8



Gestión de datos de investigación

› Los datos de investigación y su análisis son el 
antecedente de los resultados a publicar. 

› En la medida que se gestionen de manera adecuada 
será posible verificar el grado de validez de los 
hallazgos.

› Al igual que sucede con el registro de actividades en 
el laboratorio por medio de una bitácora, se 
recomienda la creación de un plan de gestión de datos 
que describan cómo se generaron y utilizaron. 



Modelo FAIR para la 
gestion de datos de 
investigación

• Localizables

• Accesibles

• Interoperables

• Reutilizables

Rusell, K. FAIR data 
principles and data 
management plans. 
Australian national data 
service.



Modelo FAIR para la 
gestion de datos de 
investigación

• Localizables

• Accesibles

• Interoperables

• Reutilizables

Rusell, K. FAIR data 
principles and data 
management plans. 
Australian national data 
service.





4. Reutilización legal de 
obras de terceros.



Antecedentes legales 

Tratados 
y leyes

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 
(1886)

Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (1994)

Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual sobre 
Derechos de Autor (1996)

Ley sobre el Derecho de Autor / Perú
(Decreto Legislativo N° 822, modificado por el Decreto Legislativo N° 1391)



Estructura de los derechos de autor

Derechos de 
autor

Objeto

Obras literarias

Obras artísticas

Sujeto Autor

Derechos 
morales 

(Perpetuos)

Derechos 
patrimoniales 
(Temporales)

Derecho de 
reproducción



Principios generales de los 
Derechos de Autor

Se protege la expresión de las ideas, no así las ideas

Originalidad

Fijación = Protección automática

Desestimación del valor, calidad, mérito, destino, forma de 
expresión



Estructura de los derechos conexos

Derechos 
conexos

Objeto Diagramación

Sujeto
Editor, 

intérprete, 
ejecutante, etc.

Derecho de 
reproducción



Vigencia de los derechos de 
autor y los derechos conexos

Dchos. Patrimoniales = De por vida del autor + 70 años post-mortem

Nacen con la obra 

Recordar que los 
derechos morales son 
perpetuos.

Derechos conexos 

Nacen en el contrato de 
edición y se contabilizar 
a partir de la 
publicación de la obra.

Derechos de 
diagramación

Uso de la obra

Fines docentes y de 
investigación

¿Cómo hacer un uso sin 
permiso y sin 
remuneración al titular?



Excepciones y limitaciones a los derechos patrimoniales y conexos
Prueba del criterio triple 

(Art. 9 bis Convenio de Berna)

Casos excepcionales (Actos aislados)

Sin afectar la cuota de mercado 

(Derecho de reproducción)

Sin afectar los intereses morales del autor 
(Derecho de paternidad)



Usos honrados
Ley sobre el Derecho de Autor / Perú
(Decreto Legislativo N° 822, modificado por el Decreto Legislativo N° 1391)

› Los que no interfieren con la explotación normal de la 
obra ni causan perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos del autor o del titular del respectivo derecho. 

› Artículo 44.- Es permitido realizar, sin autorización del 
autor ni pago de remuneración, citas de obras 
lícitamente divulgadas, con la obligación de indicar el 
nombre del autor y la fuente, y a condición de que tales 
citas se hagan conforme a los usos honrados y en la 
medida justificada por el fin que se persiga. 



Solicitud de permisos para la reutilización de 
contenidos ajenos.

› Antecedente
– Todo está protegido, aún sin que se haga clara indicación de ello.

– Consideraciones sobre dominio público.

› Debemos conseguir permiso para re-utilizar todo material que 
no sea de nuestra propiedad.

› Debemos notificar al lector sobre la reutilización de 
contenidos propios.

› No cabe el concepto de “usos honrados” sobre la 
republicación de contenidos ajenos

› Siempre contactar al propietario (autor o editor)

› Asistirse de Sociedades de Gestión Colectiva o rightslink.com



Sociedades de Gestión Colectiva

› Artículo 146.- Las sociedades de autores y de derechos 
conexos, constituidas o por constituirse para defender 
los derechos patrimoniales reconocidos en la presente 
Ley, necesitan para los fines de su funcionamiento como 
sociedades de gestión colectiva, de una autorización de 
la Oficina de Derechos de Autor del Indecopi y están 
sujetas a su fiscalización, inspección y vigilancia en los 
términos de esta Ley y, en su caso, de lo que disponga el 
Reglamento. 



STM Permissions Guidelines



Otras opciones
para la 
reutilización de 
contenidos
ajenos:

Creative 
Commons 





5.- Deshonestidad 
académica.



PRÁCTICAS 
DESHONESTAS

Envío simultáneo 

Publicación duplicada

Duplicación por parafraseo

Traducciones del mismo 
documento



FRAUDE EN LA 
INVESTIGACIÓN

Manipulación de datos

Manipulación de imágenes



Publicación salami

Fragmentación de un mismo trabajo de investigación 
para incrementar la cantidad de publicaciones.

Se refiere hacer pequeñas porciones de una 
misma investigación.



6.- Transparencia y 
replicabilidad.



ELEMENTOS DE 
TRANSPARENCIA Y 
REPLICABILIDAD

Ciencias e ingenierías

La ciencias experimentales 
aprecian:

• Rigor metodológico

• Minuciosidad

• Claridad de expresión

Las áreas técnicas 
aprecian:

• Aplicación 
industrial/escalabilidad



ELEMENTOS DE 
TRANSPARENCIA Y 
REPLICABILIDAD

Ciencias sociales y 
humanidades

Las ciencias humanas aprecian:

• Argumentos

• Evidencia documental

• Lenguaje claro

• Estructura

• Apego a estándares de honestidad 
científica

Las áreas económicas aprecian:

• Modelos

• Consistencia

• Comprobabilidad



7.- Conflicto de intereses.



Objetividad

› En los escenarios en los que el autor, editor o el árbitro 
tenga algún tipo de interés personal o financiero con una 
tercera parte se puede ver afectada la objetividad de la 
investigación. 

› Por tanto se debe prevenir cualquier situación que 
desacredite el trabajo de investigación ante los ojos del 
lector.

› Escenarios más comunes de conflicto de intereses:
– Directo: Empleo, accionista, financiamientos (becas), titularidad 
de patentes.

– Indirectos: Testimonio experto pagado, servicios de consultoría, 
colaboraciones no pagadas



Otras causas del conflicto de intereses

Relaciones personales: familiares que colaboran en la 
empresa que se está promocionando

Competencia académica: Se busca hacer promoción a 
al trabajo de algún directivo

Creencias personales: El investigador ha declarado una 
posición o preferencia sobre un tema.



Declaración de ausencia de conflicto de 
intereses



1.- Asociaciones 
científicas.



Wikipedia contributors. 
(2020, July 29). Philosophical 
Transactions of the Royal 
Society. In Wikipedia, The 
Free Encyclopedia. 



FUNCIONES
Comunicación entre pares

Promoción de la investigación

Diseminación de la ciencia

Representación de los intereses
del gremio

Consejería a nivel de políticas



2. Selección del medio 
dónde publicar.





https://authorservices.taylorandfrancis.com/what-where-and-why-using-a-
journals-aims-scope-and-instructions-for-authors-to-your-advantage/

AIM & SCOPE

› Breve introducción a la temática 
de la revista

› Un listado de las temáticas que 
cubre

› El tipo de artículos que publica

› Su política de revisión por pares

› Opciones sobre publicación en 
acceso abierto

PREGÚNTATE

› ¿Tu investigación es relevante a la 
audiencia de la revista?

› ¿Tu manuscrito es el adecuado
para la revista?

› ¿Tu trabajo es muy similar a otros
dentro de la revista?







Factor de impacto



3. Arbitraje e indización.





Visser, M., van Eck, N. J., & Waltman, L. (2020). Large-scale comparison 
of bibliographic data sources: Scopus, Web of Science, Dimensions, 
Crossref, and Microsoft Academic. arXiv preprint arXiv:2005.10732.



4. Publicaciones 
depredadoras.



La revista:

No permite conocer 
fácilmente el costo del 

APC

Utiliza una campaña 
agresiva de correos 
electrónicos para 

conseguir artículos

Puede estar en DOAJ
Declara que opera en 

el modelo de OA

No permite conocer 
quién conforma su 
consejo editorial

Tiene cortos plazos para 
hacer la revisión por 

pares

Si menciona al consejo 
editorial son personas 

inexistentes o en 
desconocimiento de las 
áreas de las revistas

Tiene pocos artículos

Utiliza títulos de revistas 
conocidos

Muestra información 
confusa sobre su 

indización o factor de 
impacto

No hay datos de 
contacto

Hay una preferencia 
por autores de 

determinadas regiones

Cobey, K. D., Lalu, M. M., Skidmore, B., Ahmadzai, N., Grudniewicz, A., & Moher, D. (2018). What is a predatory journal? 
A scoping review. F1000Research, 7, 1001. https://doi.org/10.12688/f1000research.15256.2



5. Métricas.



Ley de Campbell

Cuanto más se use cualquier indicador social 
cuantitativo para la toma de decisiones sociales, más 

sujeto estará a las presiones de corrupción y más apto 
estará para distorsionar y corromper los procesos 

sociales que se pretende monitorear



LEY DE 
GOODHART

Cuando una medida se 
convierte en un objetivo, 
deja de ser una buena 
medida.

https://www.fabio.com.ar/8078



6. Tendencias en la 
comunicación científica


